
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
  
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Auto Interlocutorio N°. 286 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación: 76001-33-33-005-2020-00179-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: Medardo Alfonso Delgado Jaramillo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag y Departamento 

del Valle del Cauca.  
 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, impetrada 

por el señor Medardo Alfonso Delgado Jaramillo, a través de apoderado judicial, en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación. 

 

Consideraciones:  

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 104 

numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;y es este Despacho competente, en primera instancia, por 

los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el artículo 155 numeral 2 de 

la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 y 157 del mismo ordenamiento, esto 

es, que se trata del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter 

laboral, que no proviene de un contrato de trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV. 

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido en 

el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa, no es exigible, en tanto se 

demanda un acto ficto producto del silencio administrativo negativo, en los términos del artículo 

83 ibídem.   

 

3.  Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 

numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 y del Decreto reglamentario 1716 de 

2009, queda claro que por la naturaleza del asunto, éste no requiere agotar dicho requisito. 

  

4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en tiempo, 

conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal d) de la Ley 1437 de 2011. 

 



5. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 

162 y 163.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los 

correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la 

demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 

remitidos a todos los intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

 

- Apoderado demandante: abogadooscartorres@gmail.com 

 

- Ministerio de Educación Nacional: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

-Fiduprevisora:notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

 

-Departamento del Valle del Cauca: njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p roc es osnac iona l es @defens a ju r id i ca .gov . co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos al 

correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 

y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º del 

artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por el señor 

MEDARDO ALFONSO DELGADO JARAMILLO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

y el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; b) al DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al PROCURADOR JUDICIAL 

DELEGADO ANTE EL DESPACHO; y, d) a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la 

providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar 

también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; b) al DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al PROCURADOR JUDICIAL 

DELEGADO ANTE EL DESPACHO; y, d) a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 

de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en 

el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante 

este término la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO. No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, traslados 

y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, conforme lo prevén 

los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus 

apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 



diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, 

por cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 

artículos 8 y 11 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR GERARDO TORRES 

TRUJILLO, identificado con C.C. No. 79.629.201 y tarjeta profesional No. 219.065 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actuar como apoderado de la parte actora en los términos 

del poder conferido, y a la abogada TATIANA VELEZ MARIN, identificada con c.c. No. 

1.130.617.411 y T.P. 233.627 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada sustituta de la misma parte, según la sustitución de poder obrante el expediente.  

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 
 
HUCP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio N° 287 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación: 76001-33-33-005-2020-00180-00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante MARIA ELENA ORTIZ 

Demandado Nación – Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, 

Secretaria de Educación Municipal - Municipio de 

Palmira 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 

impetrada por MARIA ELENA ORTIZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PALMIRA -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

Consideraciones:  

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 

artículo 104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;y es este despacho competente, en 

primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica 

el artículo 155 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 y 

157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 

trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV. 

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 

contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa, no es 

exigible, en tanto se demanda un acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, en los términos del artículo 83 ibídem.   

 

3.  Respecto al factor territorial de que trata el numeral 3 del artículo 156 de la ley 1437 



de 2011; en la demanda bajo estudio se identifica el último lugar donde la demandante 

prestó sus servicios laborales, correspondiendo su conocimiento a este despacho.  

 

4.  Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 

161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, de la Ley 1285 de 2009 y del Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que por la naturaleza del asunto, éste no 

requiere agotar dicho requisito.  

 

5. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 

tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal d) de la Ley 1437 de 

2011. 

 

6. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 

artículos 162 y 163.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los 

correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la 

demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 

remitidos a todos los intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

- Apoderado demandante: abogadooscartorres@gmail.com 

 

- Ministerio de Educación Nacional: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

-Fiduprevisora: notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

 

- Municipio de Palmira:  notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p rocesosnac iona les@defensa ju r id ica .gov .co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 

remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
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el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 

previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por MARIA 

HELENA ORTIZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE 

PALMIRA -SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) MUNICIPIO DE PALMIRA -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual 

se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 

lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) MUNICIPIO DE PALMIRA -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  



de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 

contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 

175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se 

le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su 

colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos 

cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar 

al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR GERARDO TORRES 

TRUJILLO, identificado con C.C. No. 79.629.201 y tarjeta profesional No. 219.065 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actuar como apoderado de la parte actora en los términos 

del poder conferido, y a la abogada TATIANA VELEZ MARIN, identificada con c.c. No. 

1.130.617.411 y T.P. 233.627 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada sustituta de la misma parte, según la sustitución de poder obrante el expediente.  

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
yaom 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
  
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Auto Interlocutorio N°. 288 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación: 76001-33-33-005-2020-00183-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: Luz Marina Sánchez Londoño 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag y Distrito Especial 

de Santiago de Cali  
 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, impetrada 

por la señora Luz Marina Sánchez Londoño, a través de apoderado judicial, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Santiago de Cali – Secretaria de Educación. 

 

Consideraciones:   

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 104 

numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;y es este Despacho competente, en primera instancia, por 

los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el artículo 155 numeral 2 de 

la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 y 157 del mismo ordenamiento, esto 

es, que se trata del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter 

laboral, que no proviene de un contrato de trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV. 

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido en 

el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa, no es exigible, en tanto se 

demanda un acto ficto producto del silencio administrativo negativo, en los términos del artículo 

83 ibídem.   

 

3.  Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 

numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 y del Decreto reglamentario 1716 de 

2009, se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial, según se desprende del 

auto 353 del 12 de agosto de 2020 expedido por el Juzgado 8 Administrativo Oral del Circuito 

de Cali,  donde no aprueba el acuerdo llegado entre las partes ante la Procuraduría 20 Judicial 



Il para Asuntos Administrativos de esta ciudad y, por consiguiente, se da por agotada el 

requisito de procedibilidad en comento.   

  

4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en tiempo, 

conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal d) de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 

162 y 163.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los correos electrónicos 

de los sujetos procesales para que la contestación de la demanda y los demás memoriales 

que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 

 

- Demandante: luzmarsanlon@gmail.com 

 

- Apoderado demandante: abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com 

 

- Ministerio de Educación Nacional: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

-Fiduprevisora: notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

-Municipio de Cali: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p roc es osnac iona les @defens a ju r id i ca .gov . co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos al 

correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 

y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 5º del 

artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

 RESUELVE 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  
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PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por la señora LUZ 

MARINA SÁNCHEZ LONDOÑO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, remita 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 Judicial Para 

Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; b) al DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI; c) al PROCURADOR JUDICIAL DELEGADO ANTE EL 

DESPACHO; y, d) a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, , de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el 

cual se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo 

haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; b) al MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al PROCURADOR JUDICIAL 

DELEGADO ANTE EL DESPACHO; y, d) a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la 

Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 

ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad 

demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 

1º del Art. 175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO. No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, traslados 

y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, conforme lo prevén 

los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 



apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y 

diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, 

por cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los 

artículos 8 y 11 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELICA MARIA GONZALEZ, 

identificado con C.C. No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 275.998 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actuar como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o solicitud 

relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la información de los 

canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la dirección 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 
 
HUCP 
 

 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Auto Interlocutorio N° 290 

 

Proceso No.        76001-33-33-005-2020-00185-00  

Demandante:  CRISTIAN VERGARA HINESTROZA   

Demandado  Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL   

M. de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Laboral  

  

Objeto del Pronunciamiento:   

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión, de la presente acción, 

impetrada por el señor CRISTIAN VERGARA HINESTROZA, a través de apoderada 

judicial, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL.  

 Consideraciones:   

 1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 

artículo 104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;  y es éste despacho competente, en 

primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo 

indica el artículo 155 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 

156 y 157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un 

contrato de trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV.   

 2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 

contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que no 

es exigible haberse ejercido y decido recurso alguno, en tanto se está demandando 

un acto de carácter particular, para el cual la Administración no concedió la 

oportunidad de interponerlo.   

 3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 

161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, de la Ley 1285 de 2009 y del Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que por la naturaleza del asunto, este no 

requiere agotar dicho requisito.  

 4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada 

en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal c) de la Ley 1437 

de 2011.   

5. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 

artículos 162 y 163.   



 Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los 

correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la 

demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 

remitidos a todos los intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

 

- Apoderado demandante: notificacionescoopsolidar@hotmail.com. 

 

-Caja de Retiro de las Fuerzas Militares: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co-  

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p rocesosnac iona les@defensa ju r id ica .gov .co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 

remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 

el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 

previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 

Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por 

CRISTIAN VERGARA HINESTROZA, a través de apoderada judicial, en contra de 

la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL.  

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al Director de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares - CREMIL, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones; b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, c) a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co-
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co-
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual se 

incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo 

haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

 QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al Director de la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares - CREMIL, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones; b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, c) a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días de conformidad 

con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme 

se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 175 

L. 1437/2011). 

 

SEXTO No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se 

le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su 

colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos 

cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar 

al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLARIBEL CUBILLOS 

MANCIPE, identificado con la C.C. No. 52.533.967 y portador de la tarjeta profesional 

No. 179.591 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado 

de la parte actora en los términos del poder a él conferido. 

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
yaom 

 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio N° 295  

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación: 76001-33-33-005-2020-00198-00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante MARIA ALBA ORTEGON VERGARA 

Demandado Nación – Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, 

Secretaria de Educación Municipal, Municipio de Cali 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 

impetrada por MARIA ALBA ORTEGON VERGARA, a través de apoderado judicial, 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE CALI -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

Consideraciones:  

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 

artículo 104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;y es este despacho competente, en 

primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica 

el artículo 155 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 y 

157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 

trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV. 

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 

contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa, no es 

exigible, en tanto se demanda un acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, en los términos del artículo 83 ibídem.   

 

3.  Respecto al factor territorial de que trata el numeral 3 del artículo 156 de la ley 1437 

de 2011; en la demanda bajo estudio se identifica el último lugar donde la demandante 



prestó sus servicios laborales, correspondiendo su conocimiento a este despacho.  

 

4.  Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 

161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, de la Ley 1285 de 2009 y del Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que por la naturaleza del asunto, éste no 

requiere agotar dicho requisito.  

 

5. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 

tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal d) de la Ley 1437 de 

2011. 

 

6. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 

artículos 162 y 163.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los 

correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la 

demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 

remitidos a todos los intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

- Apoderado demandante: abogadooscartorres@gmail.com 

 

- Ministerio de Educación Nacional: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

- Municipio de Palmira:  notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p rocesosnac iona les@defensa ju r id ica .gov .co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 

remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 

el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 

previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Quinto 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por MARIA 

ALBA ORTEGON VERGARA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, MUNICIPIO DE CALI -SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) MUNICIPIO DE CALI -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual 

se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 

lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) MUNICIPIO DE CALI -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, , por el término de 30 días 

de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 

contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye 



falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 

175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se 

le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su 

colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos 

cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar 

al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR GERARDO TORRES 

TRUJILLO, identificado con C.C. No. 79.629.201 y tarjeta profesional No. 219.065 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actuar como apoderado de la parte actora 

en los términos del poder conferido, y a la abogada TATIANA VELEZ MARIN, 

identificada con c.c. No. 1.130.617.411 y T.P. 233.627 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderada sustituta de la misma parte, según la 

sustitución de poder obrante el expediente.  

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
yaom 

 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Auto Interlocutorio N°. 291 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación:         76001-33-33-005-2020-00210-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  
Demandante:         Eucaris Valderrama 
Demandado:          Municipio de Palmira  
 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 

impetrada por la señora Eucaris Valderrama, a través de apoderado judicial, en contra del 

Municipio de Palmira, a lo cual se procede, previo las siguientes:   

 

Consideraciones:  

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 104 

numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;  y es este despacho competente, en primera instancia, 

por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el artículo 155 numeral 2 

de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 numeral 3° y 157 inciso final del 

mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de trabajo 

y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV.  

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 

en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que no es exigible 

haberse ejercido y decido recurso alguno, en tanto se está demandando un acto de 

carácter particular, para el cual la Administración no concedió la oportunidad de 

interponerlo.   

 

3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 

numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 y del Decreto reglamentario 1716 de 

2009, se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial, según se desprende de la 

conciliación prejudicial de fecha 17 de noviembre del 2020, expedida por la Procuraduría 217 

Judicial I para Asuntos Administrativos de esta ciudad, en la que se consigna que la parte 



convocada no tuvo ánimo conciliatorio y, por consiguiente, se da por agotada el requisito de 

procedibilidad en comento.   

  

4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en tiempo, 

conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal c) de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus artículos 

162 y 163.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los correos 

electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la demanda y los 

demás memoriales que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los 

intervinientes. 

 

- Demandante: eucarisvalde18@hotmail.com 

 

- Apoderado demandante: solucionesintegralesdeprofesionales@outlook.com  , 

dani_1971_alberto@hotmail.com 

 

- Municipio de Palmira: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p roc es osnac iona les @defens a ju r id i ca .gov . co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos al 

correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 

electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 

numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por la señora 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la 
demanda o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan 
válidamente en el anterior.  
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EUCARIS VALDERRAMA, contra el municipio de PALMIRA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, remita 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 Judicial Para 

Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: i) al MUNICIPIO DE PALMIRA, a través de su 

Alcalde o de quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, ii) al 

PROCURADOR JUDICIAL delegado ante el despacho; y, iii) a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la providencia a 

notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 

demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: i) al MUNICIPIO DE PALMIRA, a través de su 

Alcalde o de quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, ii) al 

PROCURADOR JUDICIAL delegado ante el despacho; y, iii) a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días de conformidad con el 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina 

en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este 

término la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 

incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO. No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se le 

recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración para 

la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido 

decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la 

citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 

 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, 

se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 



SÉPTIMO. SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado DANIEL ALBERTO CORTES 

PEREA, identificado con la C.C. No. 94.381.140 y portador de la tarjeta profesional No. 

05.138 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos del poder a él conferido. 

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la dirección 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 
HUCP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio N° 292  

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación: 76001-33-33-005-2020-00212-00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante MARIA ELSA FERNANDEZ DE PADILLA 

Demandado Nación – Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, 

Secretaria de Educación Municipal, Municipio de Cali 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 

impetrada por MARIA ELSA FERNANDEZ DE PADILLA, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE 

CALI -SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

Consideraciones:  

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 

artículo 104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;y es este despacho competente, en 

primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica 

el artículo 155 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 y 

157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 

trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV. 

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 

contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa, no es 

exigible, en tanto se demanda un acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, en los términos del artículo 83 ibídem.   

 

3.  Respecto al factor territorial de que trata el numeral 3 del artículo 156 de la ley 1437 

de 2011; en la demanda bajo estudio se identifica el último lugar donde la demandante 

prestó sus servicios laborales, correspondiendo su conocimiento a este despacho.  

 

4.  Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 

161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, de la Ley 1285 de 2009 y del Decreto 

Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que por la naturaleza del asunto, éste no 

requiere agotar dicho requisito.  

 



5. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 

tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal d) de la Ley 1437 de 

2011. 

 

6. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 

artículos 162 y 163.  

 

- Demandante: no reporta  

- Apoderado demandante: abogadooscartorres@gmail.com 

 

- Ministerio de Educación Nacional: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

- Municipio de Palmira:  notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p rocesosnac iona les@defensa ju r id ica .gov .co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 

remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 

el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 

previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por MARIA 

ELSA FERNANDEZ DE PADILLA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, MUNICIPIO DE CALI -SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) MUNICIPIO DE CALI -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  
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de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual 

se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 

lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; b) MUNICIPIO DE CALI -

SECRETARIA DE EDUCACIÓN; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días 

de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 

contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 

175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se 

le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su 

colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos 

cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar 

al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR GERARDO TORRES 

TRUJILLO, identificado con C.C. No. 79.629.201 y tarjeta profesional No. 219.065 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actuar como apoderado de la parte actora en los términos 

del poder conferido, y a la abogada TATIANA VELEZ MARIN, identificada con c.c. No. 

1.130.617.411 y T.P. 233.627 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada sustituta de la misma parte, según la sustitución de poder obrante el expediente.  

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
yaom 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio N° 293 

 

Santiago de Cali, 8 de julio de 2021  

 

 

Radicación: 76001-33-33-005-2020-00218-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante: MARIA MARCELINA OCAMPO MURILLO 

Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA y DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA 

 

 

Objeto del Pronunciamiento: 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 

impetrada por la señora MARIA MARCELINA OCAMPO MURILLO a través de 

apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA y DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA, a lo cual se procede, previo las siguientes:   

 

Consideraciones:  

 

1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 

104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;  y es este Despacho competente, en primera 

instancia, por los factores funcional, territorial y  de cuantía, conforme lo indica el artículo 

155, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 156 numeral 3 y 

157 inciso final del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un 

contrato de trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV.  

 

2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 

en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa, el recurso procedente 

no era obligatorio. 

 

3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 

numeral 1 de la ley 1437 de 2011, fue agotado. 



 

4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada en 

tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal c) de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 

artículos 162 y 163.  

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los correos 

electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la demanda y los 

demás memoriales que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los 

intervinientes. 

  

- Demandante: marceoca1962@hotmail.com  

 

- Apoderado demandante: notificacionesjudiciales@castavidal.com  

 

- Municipio de Palmira:  

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  

 

-Departamento del Valle del Cauca: 

 njudiciales@valledelcauca.gov.co  

 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: 

 procjudadm217@procuraduria.gov.co    

 

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p rocesosnac iona les@defensa ju r id ica .gov .co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 

al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 

electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en 

el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

 

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o 
en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, de la señora 

MARIA MARCELINA OCAMPO MURILLO, contra MUNICIPIO DE PALMIRA Y 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa en 

el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente a: a) al MUNICIPIO DE PALMIRA, a través de su 

alcalde o de quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, b) al 

Departamento del valle del Cauca, a través de su gobernador o de quien éste haya 

delegado la facultad de recibir notificaciones c) al Procurador Judicial delegado ante el 

despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el 

cual se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante 

no lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: : a) al MUNICIPIO DE PALMIRA, a través 

de su alcalde  o  de quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, b) al 

Departamento del valle del Cauca, a través de su gobernador  o  de quien éste haya 

delegado la facultad de recibir notificaciones c) al Procurador Judicial delegado ante el 

despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 

30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se 

empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º 

del Art. 175 L. 1437/2011). 



 

 

SEXTO. No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se le 

recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración 

para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración 

haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar al expediente la 

prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Eduardo Torres Ramírez., 

identificado con la C.C. No. C.C. 1.088.286.833de Pereira (R) y portador de la tarjeta 

profesional No. 239.469 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

 
YAOM 

 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Auto Interlocutorio N° 294  

 

Proceso No.        76001-33-33-005-2020-00229-00  
Demandante:  JAIME DE JESUS JARAMILLO   
Demandado  Caja de sueldos de  Retiro de la Policía Nacional - CASUR 

M. de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Laboral  
  

Objeto del Pronunciamiento:   

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión, de la presente acción, 
impetrada por el señor JAIME DE JESUS JARAMILLO, a través de apoderada 
judicial, en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL - CASUR 

 Consideraciones:   

 1. Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el 
artículo 104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011;  y es éste despacho competente, en 
primera instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo 
indica el artículo 155 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, en armonía con los artículos 
156 y 157 del mismo ordenamiento, esto es, que se trata del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un 
contrato de trabajo y cuya cuantía no excede de 50 SMLMV.   

 2. En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se precisa que no 
es exigible haberse ejercido y decido recurso alguno, en tanto se está demandando 
un acto de carácter particular, para el cual la Administración no concedió la 
oportunidad de interponerlo.   

 3. Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 
161 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, de la Ley 1285 de 2009 y del Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009, queda claro que por la naturaleza del asunto, este no 
requiere agotar dicho requisito.  

 4. Sobre la oportunidad de presentación de la demanda, ésta ha sido presentada 
en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1, literal c) de la Ley 1437 
de 2011.   

5. La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 
artículos 162 y 163.  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los 



correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación de la 

demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 

remitidos a todos los intervinientes. 

 

- Demandante: no reporta  

- Apoderado demandante: carlosdavidalonsom@gmail.com 

 

-Caja de sueldo de retiro de la Policía: judiciales@casur.gov.co 

-Procurador I Judicial Administrativo 217: procjudadm217@procuraduria.gov.co  

-Agencia Nacional de defensa Jurídica: 

p rocesosnac iona les@defensa ju r id ica .gov .co  

 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 

remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 

el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 

previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P1.  

En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.  ADMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO de carácter laboral, interpuesto a través de apoderado judicial, por 

JAIME DE JESUS JARAMILLO, a través de apoderada judicial, en contra de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se ritúa 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que, en el término de cinco (5) días, 

remita copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada, al Procurador 217 

Judicial Para Asuntos Administrativos-delegado ante el despacho- y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por medio de correo electrónico, debiendo 

allegar constancia de ello.   

 

CUARTO. NOTIFICAR personalmente: a) al Director de la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR, o a quien éste haya delegado la 

facultad de recibir notificaciones; b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 

y, c) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el cual 

se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 

lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   

 

QUINTO. CORRER traslado de la demanda a: a) al CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

 
1 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda 
o en su contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el 
anterior.  

mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
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DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR, o a quien éste haya delegado la facultad de 

recibir notificaciones; b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, c) a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días de 

conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 

contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 

175 L. 1437/2011). 

 

SEXTO No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 

traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 

conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 2020.2 Adicionalmente se 

le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al juez su 

colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los testigos 

cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar 

al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS DAVID ALONSO 

MARTINEZ, identificado con la C.C. No. 1130.613.960 y portador de la tarjeta 

profesional No. 195.420 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder a él conferido. 

 

OCTAVO: Adviértase a los sujetos procesales que todo memorial, comunicación o 

solicitud relacionada con este proceso, incluyendo cualquier modificación en la 

información de los canales de comunicación electrónica, debe ser enviada a la 

dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 

yaom 

 
2 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los 
funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio N° 289 

 

Santiago de Cali, 08 de julio de 2021 

 

Radicación:  76001-33-33-005-2021-00111-00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

Demandante: ANA MILENA ROMERO OTERO    

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

1. Objeto del Pronunciamiento 

 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 

impetrada por ANA MILENA ROMERO OTERO, a través de apoderado judicial, en 

contra de COLPENSIONES. 

 

2. Consideraciones  

 

La parte demandante interpuso demanda inicialmente en los Juzgados Laborales de 

Cali, correspondiéndole el conocimiento al JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI el cual mediante auto interlocutorio No. 606 proferido el 22 de abril 

de 2021 dispuso declarar la falta de competencia por los siguientes motivos: 

 

 “Revisada  la  contestación  de COLPENSIONES  E.I.C.E., se  advierte  que  dentro  de  la 

documentación aportada se encuentra a folio 165 del PDF 8, la Resolución No.1094 del 26 de 

marzo de2014 emitida por la Secretaría de Educación Municipal de Palmira (V), donde se 

acepta la renuncia al cargo de Secretaria Ejecutiva Grado 16de la demandante, a partir del  2  

de  abril  de  2014,  lo  que  indica  que era  una empleada pública vinculada  a  esta Secretaría  

al  momento  de  pensionarse, situación  que  adquiere  especial  relevancia  en  el presente 

conflicto, ello por cuanto al haberse presentado la demanda con posterioridad a la entrada  en  

vigencia  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso Administrativo (2 

de julio de 2012), la competencia de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, radica en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa... (...) 

En el caso de autos teniendo en cuenta la resolución enunciada, se constata que la actora 

estuvo vinculada a la Secretaría de Educación Municipal de Palmira (V), en calidad  de  

Empleada  Pública,  hasta  el 4de febrero de  2014, fecha  en  la  que  le reconocen la 

pensión de vejez, en el cargo de “Secretario Ejecutivo”, calidad que ostenta  en  virtud  de  la  

consagración  normativa  relativa  a  la  naturaleza  de  los servidores públicos que prestan 

sus servicios para los municipios en este caso en Palmira (V).Así las cosas, resulta evidente 

que no es el Juez Laboral de este Circuito quien deba conocer  del  presente  asunto,  sino  

el  Juez  Administrativo  de Cali(Valle)  toda  vez que  según  la  documentación  indicada la 

actora es catalogada  como empleada pública,  por  lo  que haciendo  el  control  de  

legalidad  en  virtud  del  artículo  132  del CGP  en  concordancia  con  el  artículo  138  del  
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mismo  compendio  normativo, se declarará la falta de jurisdicción y se ordenará enviar el 

presente proceso al Juez  

Administrativo de Cali(Valle), previa anotación de su salida en el Libro Radicador, dejando 

constancia que lo actuado en el mismo conservará su validez” 

 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 5 del Decreto Ley 3135 de 1968, en 

concordancia con el artículo 2 del Decreto 1848 de 1969, las personas que prestan 

sus servicios en los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias y 

Establecimientos Públicos son empleados públicos, y las que trabajan en la 

construcción y sostenimiento de obras públicas son trabajadores oficiales.  

 

En ese orden de ideas, según lo previsto en el artículo 104 numeral 4 de la Ley 1437 de 

2011, esta jurisdicción es competente para conocer del asunto sub examine, dado que 

se trata de un conflicto de seguridad social suscitado entre un empleado público y una 

persona de derecho público como lo es COLPENSIONES. 

  

Respecto a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, es menester señalar que el 

numeral 4° del artículo 104 de la ley 1437 de 20111 establece que la misma conocerá 

de los procesos “(…) relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen este 

administrado por una persona de derecho público”. 

 

Quiere decir lo anterior, que entratándose de asuntos laborales, en los cuales se 

susciten controversias sobre el régimen de seguridad social en pensiones, deben existir 

dos presupuestos para que la misma sea conocida por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, valga decir, i) que se trate de la seguridad social de un servidor público y 

ii) que el régimen de seguridad social del mismo, esté administrado por una persona de 

derecho público. 

 

Revisada la presente demanda, se observa que en ella se omiten varios requisitos de 

admisibilidad, consagrados en la ley 1437 de 2011, como lo son: 

 

1.- La pretensión de la parte actora no es congruente con el medio de control que 

pretende impetrar, del cual trata el artículo 138 del CPACA, toda vez que no señala 

el acto administrativo del cual pretende su nulidad. 

 

2.- En el poder no se individualiza el acto administrativo del cual se pretende la 

nulidad.  

  

Para Resolver se Considera: 

 

Al respecto, es menester precisar, que la ley 1437 del 2011 contempla unos requisitos 

 
1 La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para conocer, además de los dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, 

en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público (…)”. 
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específicos que debe contener toda demanda2. 

Es pertinente precisar que los artículos 138 y 162 de la Ley 1437 del 2011 señalan: 

Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona 

que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior 

(…) (se subraya) 

 

Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto 

en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 

violadas y explicarse el concepto de su violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En 

todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 

en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia.  

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 

recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar 

también su dirección electrónica. (Se subraya) 

  

De cara a lo anterior, denótese que si el actor pretende impetrar la acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral, ésta debe manifestar con claridad y 

precisión el acto administrativo a través del cual se le están violando sus derechos; Sin 

embargo, al revisar el escrito de la demanda, el demandante no lo señala. 

 

Por lo tanto, el Despacho considera que la parte actora deberá adecuar la demanda 

conforme al procedimiento establecido en el CPACA, en especial acreditando los 

requisitos de procedibilidad y de la demanda contenidos en los capítulos ll y lll del título 

lV de dicha codificación, es decir: 

 

1. Determinar el tipo de medio de control a ejercitar. 

2. Señalar el acto del cual pretende su nulidad. 

3. Estipular las normas violadas y el concepto de la violación. 

4. Adecuar el poder y la demanda con el tipo de acción elegida. 

5. Individualizar los actos que pretende demandar. 

6. Estimar razonadamente la cuantía. 

 

 
2 Artículos 162 y subsiguientes de la ley 1437 de 2011. 
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Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el despacho procederá 

a soliccitar la adecuación de la demanda y conceder el término estipulado para la 

inadmisión para que el mandatario judicial la adecúe conforme a los requisitos de 

procedibilidad del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

haciendo la salvedad, que en caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá 

a su rechazo. 

   

En consecuencia, el juzgado Quinto Administrativo Oral de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ORDENAR PARA QUE ADECUE la presente demanda a fin que la parte 

demandante corrija lo señalado en la parte motiva de esta providencia, concediendo 

para tal efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

 

2º. SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada AMALFI LUCILA FLOREZ 

FERNANDEZ, identificado con la C.C. No. 31.166.364 y portador de la tarjeta 

profesional No. 48.959 del C.S.J de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     
CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
yaom 

 

 

 

 

 

 
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que 

se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda. 


